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001333363001 Auto aprueba liquidación

003532015

08/08/2018CESAR AUGUSTO NARANJO NIETOMUNICIPIO DE CIRCASIAAcción de Repetición

Se aprueba liquidación por valor total de 

$5.315.388,oo.

001333363001 Auto aprueba liquidación

003602015

208/08/2018RAMA JUDICIAL - FISCALIA GENERAL 

DE LA NACION

JIMMY ALEJANDRO ALVAREZ 

RAMÍREZ

Acción de Reparación 

Directa

364

Ante la imposibilidad de asistencia del Perito, para 

la audiencia de pruebas del 09 de agosto de 2018, 

se acepta la solicitud del Municipio de Armenia y se 

reprograma para el martes dieciséis (16) de octubre 

de 2018 a las 10:00 A.M.

001333363001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

002582016

208/08/2018MUNICIPIO DE ARMENIA - EMPRESAS 

PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P. - EPA

LILIANA GUALTEROS PIMENTEL Y 

OTROS

Acción de Reparación 

Directa

468

Valor resultante de la liquidación de las 

pretensiones otorgadas, más $21.000,oo.

001333363001 Auto aprueba liquidación

003562016

108/08/2018FOMAGBLANCA LIBIA MINOTTA ORTIZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

190

Valor total $403.362,oo.

001333363001 Auto aprueba liquidación

003922016

108/08/2018SEC. DE EDUCACIÓN DPTAL - FOMAG 

- FONDO REGIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGIS. - FIDUPREVISORA

JOSE ARLES OSPINA CARDONAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

89

Por valor total de $879.126,oo.

001333363001 Auto aprueba liquidación

004302016

108/08/2018FOMAGLUPERLY MAYOR GONZALEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

139

Valor total $136.418,oo

001333363001 Auto aprueba liquidación

001432017

108/08/2018FOMAGMIRIAM BOTERO SANCHEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

98

Valor total $1.041.604,oo

001333363001 Auto aprueba liquidación

001442017

108/08/2018FOMAGDORA ATEHORTUA FRANCOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

98

Valor total $478.820,oo.

001333363001 Auto aprueba liquidación

001512017

108/08/2018FOMAGGUILLERMO ALEXIS BENAVIDEZ 

MEJIA

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

97

2% del valor resultante de la liquidación de 

pretensiones en primera instancia, más $21.000,oo

001333363001 Auto aprueba liquidación

001542017

108/08/2018FOMAGANA DOLORES HOYOS OCAMPOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

121

Valor total $625.174,oo

001333363001 Auto aprueba liquidación

001562017

108/08/2018FOMAG - SECRETARIA DE 

EDUCACION MUNICIPAL

LUZ STELLA PATIÑO HERNANDEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

79
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Por valor total de $858.467,oo

001333363001 Auto aprueba liquidación

001652017

108/08/2018FOMAGBLADIMIR BERRIO CASTROAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

135

Valor total $259.786,oo.

001333363001 Auto aprueba liquidación

001662017

108/08/2018FOMAGHUGO SANCHEZ SANCHEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

98

001333363001 Auto que aprueba la liquidacion de costas

002532017

108/08/2018FOMAGJORGE HUMBERTO PALACIO 

VALENCIA

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

123

001333363001 Auto que aprueba la liquidacion de costas

002562017

108/08/2018FOMAGOVIDIO CARDONA BOTEROAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

123

A la propiedad horizontal Bosques de Gibraltar, 

representada por el señor Luis Enrique Herrera 

Peñuela.  Se corre traslado de la demanda a la 

notificada por el término de 10 días, para ejercitar 

su defensa.

001333363001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

003162017

408/08/2018MUNICIPIO DE ARMENIA Y OTROLUZ MERY RIOS BENJUMEA - 

ALEXANDER RIVAS - IVAN DARIO 

CHICA

Acciones Populares 966, 9

Valor total $108.985,oo

001333363001 Auto aprueba liquidación

003352017

108/08/2018FOMAGADRIANA MARIA CAMPO ERAZOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

78

Se admite reforma de la demanda y se corre 

traslado de la misma a la parte demandada para 

que se pronuncie si a bien tiene.

001333363001 Auto que acepta

003372017

208/08/2018EJERCITO NACIONAL - DIRECCION DE 

SANIDAD MILITAR - E.S.E. HOSPITAL 

DEPTAL UNIV. SAN JUAN DE DIOS

CLAUDIA PATRICIA TAPASCO 

HENAO Y OTROS

Acción de Reparación 

Directa

353

se conceden pretensiones parcialmente

001333363001 Sentencia Primera Instancia

004402017

08/08/2018FOMAGPEDRO ANTONIO CARO 

CASTELLANOS

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

se acepta la solicitud de llamamiento realizada por 

la EPA ESP y se ordena consignar 14.000 pesos 

como gastos ordinarios del proceso

001333363001 Auto de llamamiento en garantía

004852017

08/08/2018MUNICIPIO DE ARMENIA - SETTANORMAN ALBERTO LOPEZ CASTROAcción de Reparación 

Directa

Admite reforma de la demanda, adicionando 

pruebas. Se corre traslado por 15 días a los 

demandados

001333363001 Auto resuelve admisibilidad reforma demanda

000782018

408/08/2018MUNICIPIO DE CIRCASIA - ANI - 

INVIAS - AUTOPISTAS DEL CAFE

MAYRA ALEJANDRA RAMIREZ GIL Y 

OTROS

Acción de Reparación 

Directa

637-6
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

09/08/2018

ANGÉLICA MARÍA GARCÍA BOTERO

SECRETARIO


